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PARTE OFICIAL-
SECCION DE U  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA  n:-;!, c o n s e j o  DE M INISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud.

DlftliCClON GENEUAL DE ADMINIS
TRACION MiLHAR.

Debiendo p ro ced erse  á c o n l ra la r  la 
oilquisicion de 1)4.750 m e tro s  de lel.T 
para jergones del servicio de u ten s i 
lios, se convoca p o r  el p resen te  la s u 
basta eon  en tera  sujeción á los reglas 
y formalidades siguientes:

1.* La licitación será  sim nllánea , y 
tendrá lugar en los es trad o s  d e  la Dí- 
reccion general de  A dm inis trac ión  m i
litar, y en las In tendencias de ios d is 
tritos de Cataluña, Granado, Galicia y 
Castilla la Vieja, bajo la p res idencia  de 
sus respectivos Jefes, á la una del dia 
12 de Agosto p róx im o , con a r reg lo  á 
lo prescrito en el Real decre to  do 27 de 
Febrero de 1852 é in s trucc ión  de 3 de 
Junio siguiente, y niediatile p ro p o s i 
ciones arregladas al fo rm ulario  y p lie
go dtí condiciones in se r tos  á con tinua
ción, enoonlráiidose de manifiesto en 
as Secretarias de dichas dep en d en c ias  
a muestra de lela que ha d e  se rv ir  de  
Dpo á los que se in teresen en I» c o n 
trata.

A las referidas p ro p o s ic io n es  
ueberan acom pañar  los l ic iladores, co- 
ijio garantías de ellas, el c o r r e s p o n 
diente documento justificativo del d e 
posito hecho en la Caja g en e ra l  ó  en 
as Tosorcrias de Hacienda pública  de 
‘'‘s provincias por valor de  6 0 .0 0 0  rs. 
cu metálico, ó su equivalente, según 
K^rf^^l^ociones oficiales, en  papel deDeuda del Estado consolidada ó di

ferida del 3 p o r  100, ó en acciones de 
carre te ras  y ferro -carr i les  admisibles 
según  el decreto  d e  8 de Diciembre de 
1855 por  su valor nominal.

5.* En la pr im era media hora d es
pués  de constitu ido el Tribunal de  su
basta se adm itirán  las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán  ente- 
rameiUo conform es al m odelo  citado, 
y acto continuo se p re c e d e rá  por el 
Presidente  á la apertu ra  de los p l ie 
gos, declarando aceptable la que re 
sulte mas ventajosa.

4 .  * Si hub ie re  en tre  las p ro p o si
ciones presen tadas dos ó mas iguales 
y  adm isibles, con tenderán  sus  a u t o 
res e n t re  sí, y se adm itirá  ia que ap a 
rezca mas beneficiosa; pero  si los au 
tores de las que sean Iguales no  e n t ra 
sen en contienda ni m ejorasen la suya, 
se decid irá  por la suerte .

5 . * Cuando la proposición mas 
ventajosa obtenida en los distritos fue
se igual á la admitida p o r  el tribunal 
de  subasta en esta Dirección general,  
se verificará nueva subasta en ella el 
dia y hora q ue  se anunciará  con la d e 
bida antic ipación, y solo lom arán  par
te los au to res  de las proposiciones 
acopladas, p roced iéndose  á la ad judi
cación del servicio en favor de la que 
resulte  mas ventajosa, conform e á lo 
es tab lec ido  en la reg la  4.*

.6 .’ El co m p ro m iso  del mejor pos
tor em pezará  desde  que- se declare el 
rem ate  á su favor, y solo cesaiá  en el 
caso que no merezca la Rea! aproba- 
cioo.

7 . ‘ Los i icitadores que suscriban 
las p roposic iones  adinilicias están obli
gados á hallarse p resentes ó legalm en
te rep resen tad o s  en el acto de la s u 
basta con objeto  de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso acep ta r  y firmar el acia de 
rem ate

Madrid 14 de Julio de 1862.— El 
In ten d en te  Secretario , José  Ruiz y Be- 
liuga.

Intervención general miutaei =: Pliego 
de condiciones bajo las que se s a 
ca d pública subasta la adquisición 
de 54 750 metros de lela á propósito 
para la construcción de jergones del 
servicio de utensilios.

1.* La subasta  será  simultánea en 
la Dirección genera l  de Administra
ción m ili ta r  y  en las In tendencias mili
tares d e  los distr itos de Cataluña, Gra

nada , Galicia y  Castilla la Vieja, y se 
celebrará  en el dia y hora que fijen los 
anuncios que o p o r tu n am en te  se publi
carán, o b se rvándose  en dicho acto el 
orden que establécela  instrucción a p ro 
bada por  S. M. en 3 de Jun io  de 1852 
para la celebración de subastas o rd i 
narias y e.xlraordiuarias del ram o de 
Guerra .

2 .  * El g én e ro  será de lela listada 
de cáñam o igual á la muestra que es
tará de manifiesto en las expresadas 
dependencias en que ha de verificarse 
la subasta: han de tener  el ancho do 
88 cenlim elros , y cada cenlim elro  cua
drado  12 hilos en la u rd im b re  p o r  10 
en la tram a.

3 .  '  Se fija com o límite el precio  de 
5 rs. 10 cen ts . , ,n o  adm itiéndose p r o 
posición alguna su p e rio r  á el.

4 .  “ Para se r  admitido com o licila- 
‘d o r  en la subasta es c ircunstancia in 
dispensable la p resentación  de d o c u 
m entos en que justifique el in teresado 
haber hecho un depósito ó fianza en 
los té rm inos  que se acostum bra por 
valor de 60.000 rs. efectivos, cuyo d e 
pósito m antendrá  el rem atante  hasta 
que te rm ine  la total en trega  del c o n 
trato.

5 . * Esta en trega  lia de verificarse 
en las capitales de distrito que desig
ne la Dirección general de Adminis- 
irncion militar, y ha de ( lu e d a re n te -  
ram ente conclu ida po r  el rem atante á 
los dos rnoses de aprobada  á su favor 
la adju(]icr‘cion de esto si rvicio. Si al 
contratista conviniese dividir la en tre 
ga en dns plazos d en tro  de este m is
mo térm ino, jiodrá verificarlo.

6 .  * El reconocim iento  y admisión 
del género  contratado se som ete al 
voto de las Juntas üc .\dm inislracion 
militar de los distritos en que se ha 
gan  las en tregas, cuyas respectivas In 
tendencias estarán provistas de una 
muestra tipo para la com paración  que 
es necesaria.

7 .  * El pago se realizará en Madrid 
ó en otra capital ó capitales de distrito 
que el contratista designa se a lterm inar 
la total cü lrega ó cada una d e  las dos 
partidas en que puede dividirla, con 
presencia de la ceriiíicacion que h a  de 
expedírse le  por el Comisario de Guer
ra, Inspector de utensilios del distrito 
respec tivo ,  que acredite  la cabal y bue
na entrega .

8.* Será permitido al rem atante  ce
d e r  á o tro  la contrata ; pero quedando  
responsab le  á su cum plim iento, á no

ser  que el que sustituya o to rg u e  p o r  
su p a r le  la co rresp o n d ien te  escri tura  
c8n la garantía  del depósito  á su n o m 
bre  y p o r  la cantidad que queda ex
presada , prévia la aprobac ión  del tras
paso p o r  el Exemo. Sr.  D irector g en e 
ral de  Administración militar, pues  en
tonces el rem atan te  quedará  exento  d e  
toda responsabilidad.

9.* Si el contratista  fallase al c u m 
plimiento de lo pac tado , d em orase  la 
en trega  en el plazo prefijado, ó la lela 
que presen tase ,  a ju ic io  de la Ju n ta  de 
reconocim iento  que se cita en la co n 
dición 6.*, no fuese de recibo, la A d
m in is trac ión  militar ejercitará su ac
ción gubernativa  so b re  el depósito  h e 
cho de 60.000 rs. y  sacándose á nueva 
subasta el servicio se invertirá  dicho 
depósito  en c l.pago  de la diferencia 
del im porte  en tre  una y  o tra  con tra ta . 
Sí sobrase, el rem anen te  quedará  á b e 
neficio del Estado, y si fallase se  p ro 
cederá  contra los bienes del rem atan te  
en los té rm inos y con a rreg lo  á lo que 
se halla consignado  en las reglas de la 
citada Beal instrucción d e  3 de Junio 
de 1852 sobre  subastas ordinarias y  
ex traord inarias  del ram o de Guerra .

40. Serán de cuenta del rem atan te  
cualesquiera gastos hasta dejar en los 
almacenes de las capitales de distr ito  
q ue  señalen los respectivos In ten d en 
tes el g én e ro  que c o r re sp o n d a  e n t re 
g a r ;  y  será asimismo de su cuenta  el 
pago  de toda clase d é  de rech o s ,  y la 
contribución  que po r  la ley está es ta
blecida ó se es tableciere para ios q ue  
contratan  con el E stado.

41. Igualm ente  será  de cuenta  del 
contratis ta  el pago de costas de subas
ta y  escri tura .

42. Por  últim o, el rem ate  no t e n 
drá  efecto hasta tanto que reca iga  la 
Real aprobación .

Madrid 9 de Julio d e l 8 6 2 . = M a -  
nuel de .Moradillo.

Modelo de proposición.
D. F. de  T .,  vecino d e ........ .  e n 

terado de las condic iones establecidas 
para co n lra la r  54.750 m etros  de lela 
para  je rg o n e s  del servicio  d e  u ten s i
lios, é im puesto  de las reg las  consig
nadas para  la celebración  de la subasta 
en el n ú m ero  tantos d é l a  Gaceta del . . .  
d e ..... , y dem ás circunstancias preve
nidas para to m a r  par te  en la misma, 
con sujeción a los tipos á que ha de 
a r reg la rse  se co m p ro m ete  a cum plir  
d ichas condiciones y á encargarse  de
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la e jecución  del ex p re sad o  servicio  po r  
el precio  d e . . - ,  r s .  cadíi uno  de los 
54 .730  m e tro s .

Y para que sea valida esla p ro p o si
ción se aeoinpaña el do n im eii lo  ailjuii 
lo ,  que acredita  h ab 'T  hecho el d e p ó 
sito  q ue  se e x i^ e  en el refer ido  amiiicio.

(Fecha y lirma del licilacior )
fGacetanúm.

D ebiendo  p ro ced erse  á contratar  
la adquisic ión de 160 básculas, Itiü ba
lanzas y 70 roiuanns del sistema mé
trico decimal, se convoca po r  el p r e 
sen te  la suiiaata con en tera  snjocim» a 
las reg las v form alidades siguíenie>;

1 /  La “licitación tendrá  lu g ar  en 
los es trados de ia Dirección general 
d e  Administración militar bajo la )»re- 
sidencia del J 'fe de ed a ,  á la una del 
día 19 de Agosto  p ró x im o  vcnider.i.  
con arreg lo  á lo prescr i to  en id Wm 
decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 é 
insiruccinn  do 3 de Junio signienic, 
y  inediiinlr- p ro p o sic io n es  arregladas 
al form ulario  y  pliego do condicio- 
nes inserios  á continuación , oncoo- 
t rán d o se  de maniliesio en  la Secreta
ria d e  dicha dependenc ia  los efectos 
que han  de se rv ir  de  tipo á los que 
se in teresen  en la subasta; y 

2.* En la p r im era  media hora  des
pués  d e  consliin ido  el T ribunal de  su- 
casta se adm itirán  las p roposiciones 
en p liegos cerrados ,  q ue  estarán  en* 
le ram cn ie  conform es al m odelo  cita
do, y  acto con tinuo  se p ro ced erá  p o r  
el P residen te  á la apertu ra  de los plie
g o s ,  dec larando  aceptable la que r e 
su lte  mas ventajosa .

Madrid 19 de Julio de 1862.— El 
In tenden te  Secretario . José Uuiz y 
Belluga.

I ntervención generai militar.—Pliego 
de condiciones con arreglo al que ha 
de contratarse la adquisición de 160 
básculas, 160 balanzas y 70 roma~ 
ñas del sistema métrico con destino 
al servicio de las factorías de pro
visiones, utensilios y hospitales, se- 
gunlo dispuesto por el Exemo. Señor 
Director general de Administración 
militar enlarden fecha 13 de Junio 
último.
! . •  Es 'ob ligacion  del contratista  

e n t r e g a r l a s  160 básculas, 160 balan
zas y  70 rom anas  en el para je  ó sitio 
de esta córte  que se le designe.

2." Las 160 básculas se rán  de las 
cpnocidas con  el nom bre  de rom ana-  
báscula portátil ,  y  sus condiciones las 
que á continuación  se expresan: 

Prim era . Cada báscula alcanzará 
el peso m áxim o d e  950 k ilógram os.

Segunda, Acom pañarán á cada una 
com o parle  in teg ran te  d e  ella, sois 
pesas de h ie rro  ochavadas que co n ten 
d rán , tres el peso d e  dos k ilógram os 
cada una; dos el de un k ü ó g ram o  y 
la restante  de medio k ilogram o, todas 
con trastadas y con la co rresp o n d íeu le  
marca.

Tercera . El pié y plato de carga 
serán  de m adera  d e  p ino , sana y bien 
curada y  sin defecto  a lguno , con  el 
espesor la tabla de 37 miliineiros.

Cuarta. La báscula  ten d rá  un me 
tro  y U  cenlim elros  de lung itud  p or  
63 de latitud; el plato de carica 07 
centímetros de longitud p o r  C8 de la
titud, y el respaldo los m ism os 68 
centím etros  de ancho y alto.

Quinta. Estará reforzada la báscula 
con escuadras  de h ierro  hechas á m a r 
tillo en sus ángulos, cuyas escuadras 
m ed irán  50 milímetros de ancho por  
d o s  d e  g rueso .

Sexta . La tabla de carga estará 
g u a rn ec id a  p o r  la parle  superio r  con 
una lira  d e  h ie r ro  de las mismas d i
m en s io n e s  q u e  r e c o r r a  todos sus c o n 
to rn o s ,  y  p o r  o tras  t re s  que  coloca-

2  =
subirán  en forma de es-  do  que q ueden  bien dispuestos para  la

rem esa  al pun to  de su destino , la cual 
lom a á su cargo la Administración 
militar, y hasta llegado aquel caso no 
se considera  realizada ia en trega .

9 . * Las operaciones que el c o n t ra 
tista tuviese que praclicar  desde  el re- 
cnnocimieiiUi hasta la entrega de los 
|■fecl^^s declarados de recibo habrán  
do s>:r inspeccionadas p o r  nn d e leg a 
do  fie la Administración miiiinr.

10. Si en el acto de! reconoc i-  
m ienlo  fuesen desechadas por defec
tuosas una ó mas básculas, balanzas ó

das ai la rgo  
cuadra  hasta la m itad del respaldo.

Sétima. Además tendrá  la b áscu 
la cu a tro  asas de h ierro  para  su fá 
cil tra.sporle do un punto  á o t ro ,  y 
p o r  el in ter ior  tas correspond ien tes  
eoeinilas ó estribos de las palancas, 
cuyos puntos do apovü  deberán  se r  
de aquel metal, con  ios topes de ace
ro  fundido y bien templado.

Octava. La rom ana  de la básenla 
será de 85 een llm etros  de largo por 
1.3 milímeli'os de g ru eso ,  y su a n 
cho 90 m ilím etros po r  el eje, 40 , al 
principio  fie ia barra y 38 p o r  el ex
trem o  opueslo.

Novena. Esta rom ana  estará en ra
zón de uno  á lOd k ilogram os; ad- 
vifii<mdo q u e  to d o s  los topes han 
de se r  de acero , y que la columna de 
. 'poyo y d o m a s . piezas de h ie rro  ó 
bi’once han do te n e r  la solidez nece
saria y  oslar  bien constru idas , por 
lo que en la par te  que no se e.xpre- 
sa en este p liego  p odrán  consultar
las los fabricantes ó liciladorcs que 
(¡uioran en el m odelo  q ie estará de 
manifiesto en la Dirección general,  y 
ül cual han de s e r  es tr ic tam ente  a r re 
gladas las básculas que se en treguen .

3 . ‘ Las IGO balanzas tendrán  el al
cance  m áxim o de 55 k ilógram os, y 
se rán  asim ism o iguales en form a y 
(am año á la q ue  está de m uestra  en 
la Dirección gen e ra l ,  y que podrán  
ex am inar  si gustan  los q ue  se p ro p o n 
g an  to m ar  parle  en  la subasta; con  la 
sola diferencia de que los platillos se
rán el uno  esférico y  con las d im en 
siones de 30 cen t ím etros  de diám etro  
p o r  cinco d e  p rop iedad  que m arca el 
m odelo , y  el o tro  plano sin reb o rd es  
de n in g u n a  clase, cuya m edida será 
de 28 cen tím etros  de largo p o r  22 de 
ancho , m irando  al fiel su base m ayor,  
y  sujeto á la cruceta so b re  que ha de 
descansar  p o r  dos pequeños  tornillos 
al ex trem o  de los brazos de derecha  á 
izquierda, los cuales se han d e  ex ten 
d e r  hasta el bo rd e  del platillo. Estas 
balanzas se en tregarán  sin pesas.

4 .  * Las 70 rom anas  se rán  de la 
forma com ún y  ord inaria ;  alcanzará 
cada una p o r  lo m ayor  has ta  250 kilo
g ram os de peso; po r  lo m enos hasta 
95, y  la barra  ten d rá  la figura rom boi
dal recta con un m élro  y  27 cen t ím e
tros  de la rgo , 22 milímetros de ancho 
p o r c a d a  cara e n 'e l  nacimiento y 17 
m ilím etros en su exlretniilad. Los cu 
chillos y  los ojos de las chapas serán 
de acero ,  y ce rrados los ojos de los 
p itones p o r  donde están pasados los 
ganchos, confo rm e al modelo que se 
tiene de manifiesto.

5 .  * T odos los gastos hasta q u ed ar  
en treg ad o s  los efectos á la Adminis
tración militar son de cuenta del c o n 
tratista , inclusos los derechos nacio
nales ó m unicipales que tuviese que 
p a g a r  po r  ellos.

6 . * El contratista  está obligado á 
p resen ta r  los efectos en el plazo de 
60 días, á c o n ta r  desde  el en que 
Sí le co m u n iq u e  la aprobación  del 
remate; y para que le sean admitidos 
habrá  de p reced e r  un reconocim ien
to po r  persona  com peten te  que n o m 
brará la Junta  da Jefes de Adm inis
tración militar, ante quien ha de ce
lebrarse el acto en unión de. o tra  que 
podrá  des ignar  el contratista po r  su 
parte ,  d ir im iendo  la cuestión en su 
caso un lcrc«TO que se requerirá  de 
la Autoridad local.

7 . " Fara co n o ce r  m ejor si las bás
culas y  balanzas reú n en  las condi-  
cioues que se exigen por este pliego,, 
las p resen ta rá  el con tratista  sin p in 
tar; pero  es d e  su obligación el ha
cerlo después de reconocidas y d e
claradas adm isibles, y  con tal objeto 
se le o to rg a  el piazo de 15 días so
bre los que  d e te rm ina  la condición 6.*

8  * Es tam bién de cuenta  del co n 
tratis ta  el em bala r  los efectos d e  m o-

roiiinnas, será o b l ig a c o u  del c o n t ra 
tista p resen ta r  otras eiv-el té rm ino  do 
15 días que reúnan las condic iones 
estipuladas.

11. El precio límite que so fija pa
ra Ids proposic iones es el de  8Ü0 rea
les p o r  cada báscula, 220 reales por 
cada balanza y .25.0 rs. por cadai r o 
m ana.

12. Dentro d e  estos límites se a d 
m itirán  cuan tas  ofertas se p resen ten  
en  p liegos cerrad o s  hasta media hora  
an tes  do constitu irse  el tr ibunal de 
subasta , s iem pre  que adem ás so h a 
llen estos redae lados  en la form a del 
m odelo  q ue  se publicará an tic ipada
m ente;  en el co n cep to  de que p r in c i 
piado el acto del rem ate  no se p odrán  
adm itir  mas ni re t i ra r  las p resentadas . 
Las que exced iesen  del precio límite, 
las q ue  no  abracen  la totalidad de los 
efectos que  se trata de adquir ir ,  las 
que no fueren  acom pañadas  del d o 
cum en to  de depósito  q ue  se expresa
rá  más adelante , y  las q ue  carezcan 
de cualquiera  de las c ircunstancias  
q ue  quedan d ichas, se rán  desechadas 
y devueltas  á sus autores.

13. La subasta  ten d rá  lu g ar  en e s 
ta co r le  en el sitio, dia y  h o ra  que 
se anunciará  al público con 30 dias 
de an tic ipación , y  la p resid irá  el Ex
celentísimo Sr. D irector genera l  de 
Administración militar ó el Jefe  en 
quien de legue sus facultades, pr inc i
p iando el ac to  p o r  leer el anuncio  de 
convocatoria ,  y  co n tinuando  con la 
ap er tu ra  de los pliegos; en la in te li
gencia de que los l ic i ladores  d eberán  
ex p o n er  cualquier  duda  q ue  se les 
o cu rra  ó p ed ir  las exp licaciones q ue  
necesiten después de le ído  el an u n 
cio y  an tes  de abrirse  n ingún  p liego, 
pues una vez q ue  lo haya  sido el 
p r im e ro  no habrá  ya lugar  á o b se r 
vaciones ni á explicaciones q ue  in te r 
ru m p an  el acto .

14. Si los p ro p o n e n ie s  no se ha
llasen p resen tes  en el acto del r em a
te, las p erso n as  q ue  los represen ten  
irán revestidas del p o d e r  necesario  al 
efecto, que exhib irán  al Tribunal de 
subasta  para  hacer  co n s ta r  en el e x 
pedien te  esta c ircunstancia  in d isp en 
sable, cu y o  p o d e r  se les devolverá  si 
no p rodujesen  reso llado  sus p ro p o 
sic iones, y  en caso afirmativo so u n i
rá á lo ac tuado; bien en tend ido  que 
Ib falla de concurrenc ia  á la subasta 
del au tor  de  una proposic ión  ó do su 
apo d erad o  no será  obstáculo para  
acep tar la  en todas sus consecuenc ias  
si aparec iese  la mas ventajosa.

13. El rem ate  se decLirará á favor 
d e  la proposic ión  más beneficiosa á 
los in tereses del Estado en tre  las ad 
mitidas; pero si hubiese  dos ó más 
iguales, con tenderán  sus  au to res  e n 
tre  si p o r  el t iem po que acuerde  el 
Tribunal; y  en el caso de no en tra r  
aquellos en con tienda , re.sullando por 
cons igu ien te  que n in g u n o  m ejora  la 
suya, este reso lverá  la cuestión p o r  la 
suerte ,  ad ju d iran d o  el rem ate  á la que 
saliese favorecida p o r  ella.

16. Para to m ar  parle  en la l ic i ta 
c ión  6S requisito  indispensable  que el 
p ro p o n en le  aco m pañe  á su oferta d o 
cum en to  justificativo del depósito  de 
10 .000  rs .  hecho  en la Caja genera l  
co m o  garan t ía  d é l a  p roposic ión .

17. Además, y  p o r  via de fianza

para  seguridad  en el cum plim ien to  de 
su co m p ro m iso ,  p re sen ta rá  el inüivi. 
dúo  en cuyo  favor  hubiese  recaído el 
rem ate  d en tro  del te rce ro  dia de co
m unicársele  la ap ro b ac ió n  superior 
d ocum en tos  en q u e  tam bién  acredite 
el depósito  en la Caja genera l  de rea
les vn. 60 ,000  en m etálico , ó su equi
valente spgun las .cotizaciones oficiales 
en papel de  la Deuda del Estado coq. 
solidada ó d iferida del 5 p o r  100, ó 
bien en acciones d e  c a r re te ra s  y fer
ro -carr i le s  adm isib les , con  arreglo al 
lleal decre to  de, 27 d e  Agosto de 
1855, p o r  su valor no m in a l .

18. En el caso de fallar  el contra
tista en el lodo ó par te  al cumpiimien- 
lo d e  su ubügaeio ii .  ad q u ir i rá  los efec
tos la Administración m ili ta r  por los 
m edios que estim e m ás convenientes á 
perjuicio de ,d id io  con tra tis ta ,  y al 
efecto serv irá  la fianza de que tratan 
las condic iones 16 y 17, sin perjuicio 
de repe t ir ,  si estas n o  fuesen suíjcicu- 
tes, contra los dem ás bienes que se 
le conozcan; en cl co n cep to  de que 
las d isposiciones q ue  gubernativam en
te tom e en tal h ipó tesis  la Administra- • 
cion se rán  e jecutivas , salvo el derecho 
del con tra tis ta  á r e c lam ar  po r  la via 
con tencioso-adm inis lra tiva .

19. Para e je rcer  su acción la Ad
m inistración  militar, hac iendo  elec
tiva la responsabil idad  del contratista 
p ro ced erá  su m ariam en te  y  por los 
trám ites  de via d e  ap rem io s  que cs-‘ 
lablecen las leyes é instrucciones pú
blicas para  la recau d ac ió n  de tribu
tos, ren tas  y c réd itos  del fisco.

20. La en treg a  de los efectos la 
justificará el con lra l is la  con  certifica
do del Comisario de Guerra que se 
n o m b re  para  inspeccionar  el servicio, 
y e n  virtud de este d ocum en to  le se
rá  satisfecho al p rec io  estipulado por 
libram iento  so b re  la Tesorería  Central 
ó so b re  aquella p r incipal  de  las pro
vincias en que m e jo r  le conviniese.

21. El pago  de costas de ia subas
ta, escri tu ra  etc. es de  cuenta del con
tratista.

22. De las causas y recursos que 
se en tablen  solo  en ten d erá  el Juzga
do  de la Dirección general de Admi
nistración militan.

23 . El rem ate  no  causará efecto 
hasta tan to  q ue  o b ten g a  la aprobación 
del Gobierno de S. M.; pero  el com
p ro m iso  del m ejo r  p o s to r  empezara 
d esd e  que aquel so declare, y no ce
sará su em p eñ o  sino en el caso de 
desaprobac ión .

Madrid 16 de Julio de 1862.=Ma- 
nuel de  Moradillo

Modelo.de proposición.

D. F. de T . ,  vecino d e .......... .
en te rado  de las condiciones estable
cidas para  co n tra ta r  160 básculas, Ibb 
balanzas y  70 rom anas del sistema mé
trico decim al, é impuesto 
gias cons ignadas para la celebración
d e  la subasta en el n ú m ..........
Gaceta d e l ............ d e ............. y éem
circunstancias  p reven idas  para loma 
parte  en la m ism a, con sujeción a tos
tipos á qoe  ha de arreglarse, se com- 
prom tne  á cum plir  dichas condioioras
V á en ca rg a rse  de lo dtl
expresado  serv ic io  p o r  el pr . 
............... rs. cada báscu la ...........
les cada balanza y ...............

Y para  que sea válida esta
sicion se acom paña 1,0 el
ju n to ,  q u e  acredita. J  “¡jo
depósito  q ue  se exige en el

" “ “ " '{F¿cha y  firma del liciiador-) 
fGaceta núm. 20l-j
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SECCION DE LA, PROVINCI/L
dOBlERM Wy'ROYlNCIA-.
Circular número 252.

Sección de Fomento.
El limo. Sr.  D irector generrii de 

Aericullura. Industr ia  y Com ercio  con  
fecha 12 del actual, me dice lo s i 
guiente:

.El Exemo. Sr. .Ministro de Fornen- 
lu me dice, con e.sia h c h a  lo que si- 
giiü;=:|;mo. ? r  := I1  dtiiMidü llam ado 
h Hle.OjCipii del C ohicrno  de S. M. la 
Asociación g e n e ra r i l c  g an ad ero s  ace r
ca (h; la persecu,cion de Tos‘animales 
dañinos que tantos destrozos causan á 
lá ganadería en diferentes cpriiarcas 
de la l’cníusula, se ha se rv ido  S. M'. 
resolver, que sin perjuicio de que se 
procure el e.xpnieii de las m odifica
ciones que co n v en g a  in í ro d u c íf  en la 
legislación vigen.le, se llame también 
la atención do, los G obernadores  de, 
las provincias, á fin de que esliníulen 
el celo de los Alcaldes de los pueblos, 
récómendándoles la persecuc ión  de 
los lobos y alimañas, valiéndose de 
los cazadores que se ded iquen  á esta 
industria ó estim ulando  á lok dem ás, 
mediante los premios ofrecidos p o r  el 
Real decreto v igen te  de 1834, los cu a 
les deberán se r  safísfeclios punlual-  
racnle de los fondos cons ignados  para 
esta atención, ó ,d e  los de im previstos, 
sin causar vejaciones ni dem oras  en el 
pago para no en t ib iar  el celo de los, 
que se dediquen á esta útil o cu p a 
ción..

Al publicar la an.terior Real o rden  
en este periódico oficial, me prom eto  
(Id celo de las A utoridades locales de 
los pueblos de esta p rovincia , e s t im u 
larán po r  cuantos m edios estén á su 
alcance á los cazadores y  dem ás p e r 
sonas que habítua lm enle  se dediquen 
á las ocupaciones del cam po , á fin de, 
^ue se dediquen con eficaz resu ltado  
á la caza de anim ales d añ in o s .  Al p r o 
pio tiempo hé dispuesto  re c o rd a r  quo 
los premios señalados en el Real d e 
creto de 3 de Mayo de 1834 á ios 
cazadores de anim ales d añ inos ,  co n 
siste en 10 rs. p o r  cada lobo , 60 por 
cü(Jn loba no preñada , 8 0  p o r  cada 
una preñada y  20 p o r  coda lobezno;-, 
la niilad re sp ec t iv am en te  po r  cada 
zoii’o, zorra ó zorri l lo , y  la cuarla 
parle por cada g a rd u ñ a  ó cualquiera 
de ios dem ás anim ales dañ inos ,  como 
galos monteses, te jones ó tu rones.

Los Señores Alcaides dispon^.rán 
S('fije en los sitios de cos lu m b re  ésta 
circular para conoc im ien to  del p ú 
blico.

Albacete 24 de Julio de 1862.== 
José Gallosíra.

junta  PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA.

Circulares.
En atención á que son  m uy p o 

cos los Maestro.s, (jue, sin em b a rg o  
uc tener incluidos en los p resu jiues tos  
de gastos de las escuelas q ue  respecti-  
vamenli'dirigen los Manuah s de Aeri- 
cu tura y Cartilla Agraria, o b ras  seña
ladas como texto único para  la en se 
ñanza de esta asignatura, la Junta  re
solvió (311 sesión del 3 ücl actual r e co r-  

ííi’ la circular quq so b re  igual asunto  
dicto c(iii fecha 12 de Abril últim o v 
qofc se halla inserta en el Bolelin oficial 
numero 47. previn iendo  á  losAicaldes 
que notifiquen á los Maestros de sus 
pucldos la citada ó rd en ,  haciéndoles 
1 u nrmen quedar  en te rad o s  y  o b ü g a-  

‘̂ ‘‘f^P'ir en el té rm ino  d e  20  'dias 
lados desde la publicación d e  e s 

ta ;n p ey a  cirqular cuan to  se les tie
ne mahda'do.

Alb'ácl’le 15 de Julio de 18,62.—  
Pri^sidenle, Jo.sé Gallosíra.— Secreta
r io , 'Jo sé  María López.

SieniJo m u y  pocos  los Maestros y 
Maestras’, así públicos como privados 
q ue  cum plen  con la dispo'sícion 15 de 
la Real o rd en  de 29 de Noviembre 
de 1858, rem itiendo  los estados de 
asistencia con  sugecion  á los m ode- 
loá establecidos p o r  esta Junta y  los 
de las cantidailcs cobradas en cada 
tr im estre  p o r  personal,  material y  re 
tr ibuciones con esplicacion de la in
versión de los fondos del m/iierial al 
IcnOr de lo dispuesto  en él p resupues
to m andado  observar; expresando 
adem as en ellos el, nu m ero  de 
ños que hubiesen  asistido á la escue
la con distinción de pudientes y no 
pudien tes ;  l a ' J u n ta  eh. sesión de 3 
del co rr ien te  acordó reclánVar'dichos 
estados, p rev in iendo  á los m enc iona
do» fundicíharíOs que en lo sucesivo 
cum plan  exaciam eníe  cuánto se p r e 
viene en la citada disposición, y a d e 
m ás q u é  los Alcaldes notifiquen es
ta ó rd en  á los Maestros y Maestras 
de sus respectivos pueblos, y hacién
doles q ue  firmen quedar  en te rado  de 
cuan to  se en carga .

Albacete 15 d e  Julio de 1862.— José 
Gallosíra.— José  Maria López, Srio.

AimiNISTRAClON PRINCIPALDE PROPIEDADES V DEKECHOS DEL ESTADO.
En conform idad  á lo p reven ido  en 

Reales, .órdenes é instrucciones v igen
tes, se sacan á pública s u b a s ta 'p a r a  
su a r ren d am ien to  p o r  t iem po  d e  tres 
anos' varias' fincas rústicas p rocedentes  
dei Clero, sitas en té rm in o  ju r is d ic 
cional de  Villapalacios, po r  la canti
dad que á cada u ñ a s e  le señala en 
renta  anual,  y  bajo las condiciones que 
contiene el pliego inserto  á con tinua
ción. Dicho acto tendrá  lugar, en esta 
Capital ante e fA d m ín is t rád o r  q ue  sus
cribe, Oficial p r im ero  in te rv en to r  y 
Escribano de. Hacienda, y.eii Villapal3* 
cios an te  el Alcalde conslituciónal, e| 
P ro cu rad o r  sindico y un Escribano ó. 
Secretario  d e |s u  Ayunl^mientó el dia, 
17 d e  Agosto ¡ iróxímo de 10 á 11, de. 
su m añana.

Albacete 22  de Julio de 1862, =? 
Af. Marios íi^bio.

TipodelaMtt-
Número del tie^cadaaUtf
inventarío. Fincas que se otan. ns. vn.

69 Un q u iñón  de tierra de 
2 y media fanegas en las 
Roqhas qpe perteneció  al 
Cabildo eclesiástico de Al-
c a r á z e n ....................... ...

. 73 ü n  hu,erlo de, 6  celemi
n es ,  sitó 'en la Rifera, de 
la misma procedencia  en.

386 , Una haza en la dehesa 
tie Guatlalmenca, q ué  p e r 
teneció  á lá iglesia de San 
Ignacio  de Alcaráz en. .200

387 T res  Alcarceiares de t i e r 
ra de G celem ines en la 
C orredera  en .  . , . • LQ

388 '  T n a  la b o r  en la vega de
las Nogueras, de 13 fane
gas de r iego , q ue  p e r ten e 
ció á la iglesia del S a lo 
bre  en .  . . . . . -446

389 Otra id. de  5 fanegas,
secano, en la misma situa
ción o n ................................ 13

661 Una haza de 8 fanegas 
en los Majuelos, p ro c e d e n 
te d e  la Fábrica P arro 
quial e n ............................... 80

882 Otra id. que perteneció  
al ^abil.d,Q eclesiástico de 
Alcaráz en  ' .  - . ■ - 1 2

863 Otra Id. en la Fuente del

76

24

5  =
Zapo e n ............................. 14 50

864  Otra id. que perteneció  
á la eo íradia  de án im as  de 
Villapalacios en .  . . . 14 50

865 Otra id. en  las Cañadas
p ro ced en tes  de id. . . 14 50

866 Oirá id .  en Campo Nu
blo , p roceden te  de id. en. 14 50

867 (Mra id. en G uadalm ena
de igual procedencia  en .  . 14 50

868 ü n  h uer to  en las Tejeras
p ro ced en te  de id. . . 14 50

869 Un A.lcaceral, camino de 
las Carretas de la misma 
procedenc ia  en. . : . 15 50

870 Una haza en el Chorrillo 
p ro ced en te  de la cofradía
del Rosario  e n ..................  50 50

871 Otía id. en Malas Garras
de idéntica p rocedencia  en 9  50

872 Otra id. en los Aspero
nes p ró ced en tc  de id. en. 14 50

873  Oirá id. en San Blas, de
la m ism a procedenéiá  en. 14 50

874  Otra id. en lo Péñuela
d e  igual p rocedenc ia  en. . 1 4  50

875 Otra id. en  la loma de la 
Tejera  d e  igual p ro ced en 
cia en .  . . .  . . . 14 50

860 Otra id. que perteneció  
á las Religiosas Dom ini
cas en 1 2 .......................... 12

859 Una h u e r ta  té rm in o  de 
Villapalacios, p rocedente  
d e  las Religiosas Domini- 
cás e n ............................... 25

Pliego de condiciones que ha de, regir 
en la subasta de arrendamiento de 
las fincas rústicas sitas en Villapala' 
cios, procedentes del Clero, que ha 
de celebrarse el dia 17 de Agosto de 
1862, en esta Capital y en et pueblo 
indicado,
1 .  * El rem ate  se ce lebrará  en esta 

Capital an te  el A dm inis trador  p r inc i
pal de Prop iedades y de rech o s  del 
E stado, y  en Villapalacios an te  el Al
calde conslilQcional, el d ia  q ue  va re 
ferido, quedando  p end ien te  d e  la 
aprobac ión  su p e rio r .

2 .  ‘ No se adm itirá  postura  m en o r  
que la señalada á cada una de ellas en 
el p reced en te  anunc io ,  que es la que 
en la actualidad p ro d u ce ,  con  arreglo  
al a rt .  57 de la Real in s trucc ión  de 
31 d e  Mayo de 1855.

3 .  * Además dcl precio  del rem ate  
se p agará  á p rora la  en los plazos e s 
tipulados y en m etálico , el va lor  que 
á ju ic io  d e  peritos tengan  las labores  
hechas y  f ru to s  pendien tes  en las 
fincas.

4 .  * El rem atan te  recibirá  la finca ó 
fincas que rem ate  con expresión  de las 
casas, chozas, tapias, norias y  dem ás 
que con tengan  y del es tado en que se 
encu en tren ,  con obligación de sa t is 
facer los daño.'!, perjuicios ó d e te r io 
ros que a ju ic io  de peritos se notaren 
al fanecer el con tra to .  El arrenda ta rio  
no podrá  ro tu ra r  las fincas destinadas 
á pasto, y par.'i las de labor se ob liga
rá  á disfrutarlas á estilo del pais.

5 . ‘ El a rrem la iar io  pagará  p o r  t r i 
m estres adelantados el im p o rte  del 
arriendo, pero deberá  afianzar á satis
facción do la Administración de P ro 
piedades y  derechos del Estado, la se
gur idad  de su contrato .

6 .  * El a r r iendo  será p o r  el t iempo 
de tres años y dará  p r incip io  el dia 
que sea ap robado  el espediente  p o r  la 
Superio ridad .

7 . * Si las fincas d e tp u es  de a r re n 
dadas se vendiesen , estará obligado el 
co m p rad o r  á cum plir  lo que d e te rm i
na la lev de 25 de Abril de 1856.

No se admitirá postura  á n in 
g u n o  q ue  sea d eudor  a los fondos p ú 
blicos ni á los ex trangeros sino r e n u n 
cian los derechos de su pabellón.

9.* No será perm itido  á los a r r e n 
datar ios pedir  p erdón  ó rebaja ni so 
licitar p ag a r  en o tros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que d eberá

se r  en m oneda  de o ro  ó piala. El con
tra to  ha de s é r á  su e r te 'y  -véntura s'in 
opc ion  á se r  indem nizado  p o r  ex ten 
sión d e  langos ta ,  p ed r isco  ni o t ro  in 
c id en te  im prev is to .

1 0 .  * En el caso d e  q ue  el a r re n d a 
tario  no cum pla  la ob ligac ión  d e  p ag o  
en lo s  té rm in o s  co n tra tad o s ,  q uedará  
sujeto  á la  acción  que  con tra  él in ten te  
la A dm in is trac ión  y  á satisfacer los 
gas to s  y  perju ic ios á que diese lugar . 
Si l legase el caso d e  ejecución para  la 
cobranza  dei a r r ien d o ,  se en ten d e rá  
rescind ido  el co n tra to  en el m ismo 
h echo  y  se p roc í 'de rá  á nuevo a r r ien d o  
en quiebra .

1 1 .  * El a r re n d a ta r io  n o  sufrirá 
o tros desem b o lso s  q ue  el p a g o  de d e 
rechos  a lE sc r ib t in o  y  P re g o n e ro ,  so- 
g u n  la tarifa q ue  se fija á co n t in u a 
ción, el papel q ue  se in v ie r ta  en el 
exped ien te  y  escri tu ra  y las d ie tas  de 
peri tos  en el caso d e  ju s t ip rec io .

12 . * Queda tam bién  su je to  el a r 
renda ta r io  á las d em ás  cond ic iones  
q ue  parlicu larm ente ' 'se  hallan es tab le 
cidas p o r  las leyes y  ad op tadas  p o r  la 
c o s tu m b re  del p a i s , ‘ s iem pre  ejué h o ‘ 
se o p o n g a n  á las co n ten id as  en este 
pliego.

13 . * Las con tr ibuc iones o rd in a ria s  
q ue  afecten á las fincas d e  q u e  se trata, 
se tá  d e  cuenta del a r ren d a ta r io  el p a - ‘ 
g o  d e  ellas.

Albacete 22 de Julio  d e  1 862 .—  
M. Marios Rubio.

TARIFA de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de r em a-  
fe de arrendamiento de fincas que se 

administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS.
Escriba

no. Peón
público.

En las fincas hasta 500 
reales de a r rendam ien-
lo ................................. 6 3

T estim onio  de rem ate .  . 4 >
En las d e  501 hasta ‘

2 0 .0 0 0  ........................... 12 6
T estim on io ....................
En las de 20.001 en

6 • w .

ad e lan te ....................... 20 8.
T estim on io .................... 8
P o r  las dobles subastas

en Madrid, d e  las que *
exceden de 2 0 .0 0 0  rs .
incluso el tes tim onio. . 36 10

Por extensión de escritura incluso el

P o r  las que 
500 rs. . 

Por  la de 20. 000. . 
Por la de 

adelante. .

original. 
sean hasta

501 haita

20.001 en

1020
30

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
Fü ENTEALAMO.

D. Isidro T arraga ,  p res iden te  de este 
A yuntam iento y  Ju n ta  pericial de  
la misma:

Hago saber: Que finalizado p o r  di* 
cha Jun ta  el am illaramienio de la r i 
queza rústica, u rbaha  y  pecuaria  de 
este distrito municipal, se expórie al 
público p o r  térlninO de diez dias, d e s 
de la inserción  d e  es te  anuncio  en el 
Boletín oficial de la' p rov incia  p a ra  
que  todo  individuo co n tr ib u y en te  en 
él asi vecino’ com o foras tero  pueda 
recóÚocerlo, y h ace r  las rec lam ac io 
nes que ebns idere  ju stas ;  en la in te li
gencia q ué  p asado  d icho té rm in o  no 
se rá n  'oidos.’

Dicho am il la ram ien lo  aparece  y  e s 
tá  e ñ  la S'écréiaria del Ayuntam iento 
y  h o ra  d e  las ocho  de la mañana.

F u en tea íam o  y  Julio de 1862.—  
Is id ro  T a r r a g a .— P. S. M., Joaquín 
G reg o r io  T á r r a g a . '
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ALCALDIA CONSTITCCIONAL DE 
LIETOH.

T er iu in ad o s  í n̂ esta v l l l i i (» s  n i a -  
d e r n o s  d e  riqueza rú s t ic a ,  urbana y 
p ecu a r ia ,  base para  la f( 'nnacion y  
r e su m e n  de la c^iadísiica ó auiíllara 
m íen lo  de la m ism a que ba de servir 
para  la d e r ra m a  de ia conlribuciim  
terri tor ia l  del año  ven id ero  de 18ü3, 
so anu n c ia  al público para  que los ve
c inos y po r  los fo ras teros ,  sus apode
rad o s  ó en ca rg ad o s  puedan  reconocer* 
les y  rec lam ar  de agravios, á cuyo 
efecto se bailarán de manifiesto en la 
S ecre taria  de este A yuntam iento  p o r  
té rm in o  de quince días á co n ta r  desde  
su inserc ión  en el Boletín oficial; en 
la in teligencia que vencido  dicho pla
zo n in g u n a  reclam ación  será  oida.

L ie lo r  20 d e  Julio d e  1 8 6 2 .= E 1  
Alcalde, Victor G arrido .— P. S. M.,Jo* 
sé Navarro, secretario .
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES DEL ESTADO.

P o r  d isposic ión  del S r.  G o b ernador  
civil d e  esta p rov incia  y  en v ir tu d  de 
las leyes de 1 .* de Mayo de 1853 y  11 
d e  Ju lio  d e  1B56, é in s t ru cc io n es  para  
•u cum plim ien to ,  se sacan á pública su
basta para  el dia y  h o ra  q ue  se dirá, 
las fincas s igu ien íes .

R em ate  para  el dia 3 d e  Setiembre 
d e  1862, an te  el Sr. Juez d e  p r im e 
ra  instanc ia  d e  esta capital - Don 
Jo a q u ín  Sánchez Cantalojo y Escri
b an o  D. Jo s é  López Campos, que 
t e n d rá  efecto en la casa del Ju zg ad o , 
desdo las 12 d e  su m añana  en ade* 
U n te .

PROPIOS.

ñúiHea$. Mayor cuantía.

1792 Una dehesa de pastos d en o m i
nada de A lpera ,  p roceden te  de 
los P rop ios de la villa de este n o m 
bro  y en su té rm in o ,  de  cabida 
3687 fanegas d e  apeo  real, e q u i 
valentes á 2582 hectáreas , 99 áreas 
y 79 ceo tiáreas . Esta dehesa c o m 
prende  casi toda su parle  del Nor
te. Dá principio  en el sitio titulado 
vuelta de .Ayora, en el pun to  d o n 
de cruza la Vega el cam ino de Ai-

ftera á Ayora, lira hácia arriba  po r  
a orilla de  la Vega, hasta pasar 

las casas d e  las Capellanías de las 
Fuen tes  al es trecho de Cañada-Pa
ja res ,  en  cuyo punto  form a án g u 
lo m uy  ag u d o  y  se vuelve hacia 
Nor-esle po r  la falda del p inar  del 
cerro  de las Cabras, g u a rd an d o  
el p inar  escep luado  hasta un pino 
desgajado  que hay  en la c u m b r e y  
frente  de las casas d e  dichas Fuen
tes. en cuyo  pun to  form a ángulo ; 
se tira linea recta en d irección  á N. 
pasa p o r  debajo  de la casa ücl La- 
cejo á una calera que hay  en el 
barranco  de los Asperones, sigue 
á dar á un pino de tres píes ó b ra 
zos en la ladera de 8. de  dicho 
Vallejo, desde el cual s igue  t i rá n 
dose un poco á la izquierda, t ra 
viesa el barranco d icho y sube  á 
un mojon g ran d e  que h ay  en ia 
cima del cerro , en cuyo punto  
fo rm a ángulo  casi recto y  tira  h a 
cia P. á los tres m ojones d e  la Sa
bina albar, en  cuyo punto  forma 
án g u lo  m uy  agudo y se vuelve 
hacía Nor-esle, g uardando  ios té r 
m in o s  d e  Alaloz y  Garcelen, hasta 
l leg a r  f ren te  del ce rro  de los Tres 
Mojone.s, ce rca  de la h am b r ía  
N eg ra ,  fo rm a un  á n g u lo  en tran te  
y  t i r a  á d a r  al m o jon  de los tres

térn iinos d e  Alpera, Carcelen y  
Ayora, en d  ce r ro  d e  los Tres Mo
jo n es ,  desde  el cusí lira en d i re c -  
eion á S. casi en linea rec ta  al 
m ojon que h ay  encim a de la fuen
te (le lo r lo s i l l a ,  pasa p o r  la 
e rm ita  d e  d icha  Tortosilla , p o r  la 
derecha  d e  las casas de este n o m 
b re ,  traviesa la rada  m irando  á la 
moiTii de  Meca hasta llegar al c a 
m ino de Ayora á la villa de Alpe
ra en el sido d e  los Mazos; en c u 
yo  punto  lom a hácia M. este c a 
m ino hasta el pun to  d o n d e  se dió 
p r incip io  á la m edición . Por  toda 
la par le  d e  S. de  la dehesa, escep- 
to  u n o s  p eq u eñ o s  medianiles de 
lom a, todo  son  te r renos  de labor

3UC dice el p rác t ico  pertenecen  á 
om inio par t icu lar;  resu ltando te 

n e r  p o r  lim ites g enera les  el lodo 
d e  la dehesa con el terreno de 
P ro p io s  y  p ro p ied ad  particular, S. 
cam ino  d e  Ayora, M. la Vega, 
P .  el P inar  escep luado  y  los tres 
m ojones  de la Sabina alSar; N or
o e s te  té rm in o  d e  Alaloz, Norte 
té rm in o  de Carcelen y  Nor-este 
té rm in o  de Ayora. Dentro de es
te p e r ím c l re  ex is ten  enclavadas 
26 aldeas, una vereda ,  azagador 
para  bajar  al ab rev ad e ro  del Ge- 
g a r ro n  de la Y edra, roturada p o r  
a lgunas  parles;  los cam inos p ú 
blicos del O n lan a r ,  la F u e n le -  
Olaya, de  Alaloz, d e  Carcelen y 
o tros  varios de Alpera á dichas 
aldeas y  d e  unas á o tras  de e s 
tas y m uchos  te r ren o s  de p r o 
piedad part icu lar ,  según  d e s ig 
nación del p rác t ico  que ya on- 
le r io rm en le  se  vienen re sp e tan 
d o ,  unos pues tos en labor, o tros  
d e  ereal y  o tros p lan tados de 
viñedo y olivos; p e r  cuyas ra 
zones ios te r ren o s  que resulta 
pertenecen  á los fondos d e -p ro 
pios quedan  d iv id idos en 251 
porc iones, ten iendo estos en g e 
neral p o r  limites S. las p ro p ie 
dades particulares ya espresadas, 
M. id. y  la Vega, P. referidas 
p rop iedades  part icu lares , p inar  
escepluado y  los tres m ojones 
de ia sabina Albar, Nor-Oeste t é r 
m ino de Alalóz, N. té rm in o  de 
Carcelen y Nor-Esle té rm ino  de 
Ayora. Las 251 p o rc iones  en que 
está d ividida esta dehesa, son 
lomas y m edianiles d e  te r reno  

• inculto , toscares  en su m ay o r  par-  
’ le. Su pasto , cerrillo, tom illo , ro 

m ero  y  a liagones, p redom ina  el 
p r im ero . En una pequeña  par le  
en el sitio de la Umbría Negra hay 
algunas malas pardas,  en a lgunos 
ValU'jos en tre  el Malefalon, y  el 
ce rro  del Barranco de los A spero 
nes hay  tam bién  a lgunas malas 
pardas  y  rubias y  diseminadas en 
el sitio de los Malafalones, encima 
del Barranco de los Asperones 
en tre  estos dos sitios, encim a de 
la Zarzuela, Cueva de los Muleros, 
Casas (le Cherrillo , Seg y  Bosque 
hay  a lgunos p inos que  sirven  p a 
ra com bustib le .  Los abrevaderos  
de ia dehesa so n , F uen te  de T o r 
tosilla, el r io  ó acequia de la Ve
ga ,  la Fuen te  R edonda  y el Pozo 
Conejero , bajando á estos p o r  sus 
azagadores respeclivos, que  se 
encuen tran  o bstru idos  para el 
paso  d e  los ganados;  para bajar al 
rio solo  existe el azagador de ia 
Y edra, pues si bien llegan por  v a -  
r ias 'par ies los te r ren o s  de Propios 
al Rio y  la Vega hab iéndo los  p a s 
tado en unión con ios te r renos  
q u e  se dice de p rop iedad  particu 
la r  coo lindan les ,  no han tenido 
necesidad de azagadores .  Dentro 
del p er ím etro  total de  la dehesa, 
q u edan  varios ag u ad ero s  abreva
d o res  que p o r  des ignación  del 
per i to  ag r icu lto r  p er ten ecen  á d o 

minio part icu lar .  Esta finca fué 
subastada  en 5 de Setiem bre  de 
1859 y adjudicada p o r  la Junta  
Super io r  d e  Venias á favor d e  Don 
Asensio Martínez en sesión cele
b rad a  en 29 de O ctubre  del cita
d o  oño y  h ab iéndose  se rv ido  d i
cha Ju n ta  Super io r  de Ventas d e 
c larar  anulado el rem a te  de la ex 
p resada  dehesa, según  o rd en  de la 
Dirección genera l  de P rop iedades 
y  derechos  del Estado d e  10 de 
Mayo ú ltim o, se anuncia  de nuevo 
su rem ate .  P roduce  de ren ta  se
gún  los peritos 9217 rs . ,  50 c é n 
tim os anuales . Ha sido tasada en 
165.915 rs. y  capitalizada en 
207 .393  r s . ,  75 cents , q ue  se rv i
rán  de t ipo  en la subasta.

867 Otra id id con m on te  bajo de
n o m in ad a  la Matanza en té rm ino  
de L ic to r  p ro ced en te  d e  sus p r o 
pios, (ie cabida 1070 fanegas eq u i
valentes á 747 hectáreas  64  áreas 
y  96  cen liáreas . L inda S. D. Mi
guel Martínez Carrasco , M. térm ino  
d e  Pérez y  d icho Carrasco, P. te r 
ren o  d e  p ro p io s  ó sean las dehesas 
del Collado de las Aguas y  hoyas  
del Toro iz , D. Manuel Baeza y 
h e re d e ro s  d e  D. Jo sé  Mateo G u er
re ro  y  N. S ie rra  de Santa María 
y  D. A nton io  M oreno. Su pasto 
a tocha, r o m e ro  y  a lgún pim pollo , 
p red o m in a  la a tocha .  Dentro  del 
p e r ím e tro  de esta dehesa  se h a 
llan t e r re n o s  d e  D. Miguel Mar
tínez C arrasco  y  d e  D. Manuel 
Baeza los que h an  sido e l im in a 
dos y ad em ás  la a trav iesan  varios 
cam inos vecinales y  sendas p a r t i 
cu lares. P ro d u c e  d e  renta  anual 
300 rs. Ha sido tasada en 21 .400  
reales y  capitalizada en  6 .750  rs. 
y  s ien d o  m a y o r  su tasación  s e r 
virá de tipo en la subasta .

ADVERTENCIAS.

1. * No se ad m it irá  p o s tu ra  q ue  no 
cu b ra  el tipo de la subasta .

2 .  * El p rec io  en q u e  fuesen  r e m a 
tadas las lincas, q ue  se ad ju d ica rán  ai 
m e jo r  p o s to r ,  sean  d e  m ay o r  ó m en o r  
ciianlia y  p ro ced an  d e  Corporaciones 
civiles, se p a g a rá  en  10 plazos iguales 
d e  10 p o r  100 cada  u n o .  El p r im e ro  
i los q u ince  d ias s igu ien tes  al d e  n o 
tificarse la ad jud icac ión , y  los re s tan 
tes con  el in lérva io  d e  un áño cada 
u n o ,  p a ra  q ue  en  nueve  q u ede  c u b ie r 

to to d o  su  valor ,  seg ú n  se p rev ien e  en 
la ley d e  11 d e  Ju l io  de 1856,
 ̂ 3.* Las fincas d e  m ay o r  cuan tía  del 

Estado co n t in u a rán  p ag án d o se  en loi 
qu ince  plazos y  ca to rce  años  q ue  pre
viene el art icu lo  6 . ® d e  la ley de pri
m ero  d e  Mayo d e  1855 y  con  la boni
ficación del 5 p o r  100 q u e  el mismo 
o to rga  a los  c o m p ra d o re s  q ue  antici-

Een uno  ó m as  p lazos , p u d ien d o  este 
acer  el p a g o  del 50 p o r  100 en papel 

de la Deuda pú b lica ,  co n so l id ad a  ó di
ferida , « o n f o r i n e á l o  q ue  se dispone 
en  las In s t ru cc io n es  d e  31 de Mayo y 
30 d e  Junio d e  1855. Las d e  menor 
cuantía  se p a g a rá n  en 20  p lazos igua
les, ó lo (Jue es lo m ism o , durante 
diez y n u ev e  años.

A los c o m p ra d o re s  a u e  anticipen 
uno  ó m as p lazos n o  se les h a rá  mai 
ab o n o  q ue  el 3 p o r  100 anual; en el 
co n cep to  d e  q u e  el pago h a  d e  egecu- 
ta rse  al te n o r  d e  lo q ue  se d ispone  en 
las in s tru cc io n es  d e l . *  d e  Mayo y  30 
d e  Jun io  d e  1856.

4.* S eg ú n  re su l ta  d e  lo s  anteceden
tes y  d em as  da los  q u e  exis ten  en la 
A dm inis trac ión  especial d e  Ventas de 
B ienes Nacionales d e  esta provincia, 
los d e  q ue  se t ra ta  no  se  hallan gra
vados  con  c a rg a  a lg u n a ,  p e ro  si apa
reciese  p o s te r io rm e n te ,  se indemni
za rá  al c o m p r a d o r  en  los  términoi 
q ue  la ya  c itada ley de te rm ina .

5.* Los d e rech o s  d e  expediente, 
has ta  la to m a  d e  p o se s ió n ,  serán de 
c u en ta  del re m a la q le .

6.* En el m ism o  dia  y  h o ra  que en 
es ta  Capital se verificará  dob le  remate 
en la villa y co r le  d e  Madrid y  partidos 
ju d ic ia le s  d e  Alm ansa y  Hellin por las 
fincas en c lavadas  respectivam cnie  en 
sus  ju r isd icc io n es .

NOTAS.
1.* Se c o n s id e ra n  com o bienes 

de co rp o rac io n e s  civiles, los Propios, 
Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública cu
y o s  p ro d u c to s  no  in g re se n  en las Cajas 
del Estado, y  los d em ás  bienes que ba
jo  d i fe ren te s  den o m in ac io n es  corres
p o n d en  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2.* Son b ien es  del Estado, los que 
llevan este n o m b re ,  los d e  instrucción 
pública  su p e r io r ,  cuyos  p roductos in
g re se n  en las Cajas del Estado, los de 
secu es tro  d e l  cx-In fan le  D. Carlos, y 
lüs d e  las ó rd e n e s  m ilita res de San 
Juan d e  Je ru sa len ,  cualquiera que 
sea su n o m b re  ú  o r ig e n .

Albacete 22  de Julio de 1862 =  
Manuel Martin.

SECCION NO OFICIAL

OBSERVATORIO D E ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio, que á covli- 
nuacion se expresan.

BARÓMETRO EN HILÍME-t r o s y á O.® TERMÓMETROS CENTÍGRADOS. PSICRÓMETRO HUMEDADRELATIVA. Direc
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P. 0., el Ayudante,
Francisco Blanes.
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